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RESUMEN 
 

Esta investigación se centra en la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en el 

sector bananero, un área productiva de gran importancia en la que el bienestar de los 

trabajadores y la sostenibilidad empresarial dependen del estricto cumplimiento normativo. 

A través de un estudio de caso en la Hacienda Patricia, ubicada en la provincia de Santa 

Elena, se identificaron deficiencias significativas en la implementación de la SST, lo que 

compromete la salud e integridad de la fuerza laboral y genera riesgos considerables. 

El estudio aplicó una metodología mixta y utilizó un muestreo aleatorio estratificado para 

encuestar a 171 trabajadores para lo que corresponde al enfoque cuantitativo acompañado 

con el enfoque cualitativo determinado por un análisis documental exhaustivo de la 

normativa relevante como el Acuerdo Ministerial MDT-2024-196, Decreto 255 y las ISO 

45001, sumando también los registros internos de la hacienda. Los principales hallazgos 

revelan una situación crítica por el bajo porcentaje de cumplimiento normativo, el escaso 

nivel de conocimiento en SST de los trabajadores y una alta incidencia de riesgos y 

accidentes laborales. Para abordar esta problemática, se proponen seis estrategias de mejora 

proactivas que están diseñadas para alinearse con la normativa, con el objetivo de 

transformar la cultura de seguridad, asegurar el bienestar de los trabajadores y fomentar la 

sostenibilidad en la Hacienda Patricia. 

 

 

 

 

 
 

Palabras clave: seguridad y salud en el trabajo, riesgos laborales, cultura de seguridad, 

estrategias de mejora 
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ABSTRACT 
 

This research focuses on Occupational Safety and Health (OSH) management in the banana 

sector, a highly important productive area in which worker well-being and business 

sustainability depend on strict regulatory compliance. Through a case study at Hacienda 

Patricia, located in the province of Santa Elena, significant deficiencies in the 

implementation of OSH were identified, compromising the health and safety of the 

workforce and generating considerable risks. 

The study applied a mixed methodology and used stratified random sampling to survey 

171 workers for the quantitative approach, accompanied by a qualitative approach 

determined by an exhaustive documentary analysis of relevant regulations such as 

Ministerial Agreement MDT-2024-196, Decree 255, and ISO 45001, as well as internal 

records from the treasury. The main findings reveal a critical situation due to the low 

percentage of regulatory compliance, the low level of OSH knowledge among workers, and 

a high incidence of occupational risks and accidents. To address this problem, six proactive 

improvement strategies are proposed that are designed to align with regulations, with the aim 

of transforming the safety culture, ensuring the well-being of workers, and promoting 

sustainability at Hacienda Patricia. 

 

 

Keywords: occupational safety and health, occupational hazards, safety culture, 

improvement strategies 
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente trabajo aborda la relevancia que tiene la gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SST) en todo ámbito laboral, es decir, que el acato de esta reglamentación evita 

posibles riesgos muy significativos para el bienestar de los trabajadores. Ante lo 

mencionado, es imprescindible dar cabida a un sector de suma importancia para la 

producción y en este caso de estudio se proyecta al sector bananero porque en ella se debe 

aplicar normativas para el buen desarrollo de los procesos y cumplimiento de los estatutos 

gubernamentales. 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) (2024), los resultados 

de la última encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua (ESPAC) realizado 

en mayo de 2024 indica que el crecimiento en la producción de banano en el país muestra 

un incremento del 17,77% con respecto al 2023. Estos valores invitan a analizar el nivel de 

cumplimento de las obligaciones en Seguridad y Salud en el trabajo no solo por el bienestar 

de los trabajadores, la prevención de accidentes y enfermedades profesionales; por el 

contrario, lo señalan para la sostenibilidad y productividad de una industria clave para la 

economía nacional. 

Por lo tanto, la importancia de contar con una reglamentación es fundamental para 

protección y promoción de un ambiente de trabajo seguro y saludable, evitando así riesgos 

significativos que afecten a los trabajadores, empresas y sociedad en general. Lo antes dicho 

incitó en el 2018 a la elaboración de un Manual de Seguridad donde participaron organismos 

internacionales como Bananera de Seguridad y Salud Ocupacional (BOHESI) y la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Vale 

decir que este diseño fue muy significativo, más allá de tener carácter obligatorio para las 

empresas bananeras, representó una guía práctica con contenido técnico, entre los que 

mencionamos uso y almacenamiento de agroquímicos, riesgos físicos, biológicos, 

ergonómicos, psicosociales, de género y primeros auxilios. 

Por consiguiente, este documento constituyó un eje para que el sector conozca los 

riesgos laborales y las medidas de prevención a seguir en sus actividades diarias y así mejorar 

las condiciones laborales y la sostenibilidad de la zona de producción. 
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En las últimas décadas Ecuador ostenta una posición destacada en el ámbito 

productivo por ser muy fructífero en el banano, pues es así como lo expresan Ajila, Aguilar, 

Romero y Campoverde (2023) “El banano ocupa la posición número cuatro como alimento 

más importante en el planeta, donde Ecuador destaca como el principal exportador en el 

mundo cubriendo en un 29% el mercado internacional” (p. 2). No obstante, esta clase obrera, 

de acuerdo con estudios realizados, está expuesta a todo tipo de riesgos por las sustancias 

utilizadas en el proceso de producción que conlleva a consecuencias traumáticas y 

patológicas. 

De este modo, las autoridades del país mencionado están enfocados en cumplir la 

reglamentación y por esta razón, se hace hincapié en tres entidades reguladoras y 

observadoras del acatamiento de la normativa. Se hace referencia al Ministerio de Trabajo 

(MDT), que garantiza el cumplimiento de la legislación laboral, en segunda instancia el 

Ministerio de Salud Pública (MSP) que fortalece las políticas públicas de salud en el trabajo 

y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), cuya función es proteger a la 

población urbana y rural con relación de dependencia laboral. 

Ahora bien, aterrizando toda esta disposición legal a este caso de estudio, se estima 

observar el acatamiento de las normas, teorías y conceptos, asimismo, analizar su desempeño 

y qué factores influyen en la gestión de riesgos determinadas por el Decreto 255 del 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo alineada a la protección de los trabajadores. 

Cabe destacar que, estos elementos mencionados tienen un punto de convergencia relevante 

para fortalecer la gestión de SST en toda actividad que integra desde la administrativa hasta 

la productiva, es decir posee un carácter holístico bien fundamentado en el bienestar de los 

integrantes de toda actividad laboral. 

Ante lo dicho, es preciso destacar que la presente investigación tiene como referencia 

la Hacienda Patricia situada en la provincia Santa Elena, cuya producción bananera está en 

auge por el crecimiento de las superficies cultivadas y la fuerza laboral involucrada. Por tal 

razón, se ajusta a la línea de investigación Economía para el desarrollo social y empresarial, 

concretándose en la sublínea Ética y responsabilidad social-empresarial. Este estudio 

plantea propósitos que orienten las acciones para llegar a la meta, por este motivo, a 

continuación, se detalla el objetivo general: 
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Analizar el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en una hacienda bananera a 

través de un diagnóstico de la situación actual para la propuesta de un programa formativo 

que implementen la cultura de la seguridad. 

De la misma manera, es necesario particularizarlo en objetivos específicos que 

aborden la integralidad de la problemática planteada, estos son: 

1. Diagnosticar el porcentaje de cumplimiento de la normativa de SST para la 

identificación de deficiencias que se presentan en el desarrollo laboral. 

2. Analizar las condiciones actuales de las actividades de trabajo para evidenciar el 

impacto en la salud de los trabajadores. 

3. Proponer estrategias de mejora en la gestión de SST para concienciar la cultura de 

seguridad en la hacienda. 

PLANTEAMIENTO DEL CASO 

 
El tema que se analiza es el sistema de SST de la hacienda Patricia situada en la 

Comuna Pechiche de la parroquia Chanduy del cantón Santa Elena en la provincia Santa 

Elena. Está ubicada en un terreno de 303 hectáreas donde la actividad agrícola es la 

producción de banano y cuenta con 305 trabajadores, distribuidos en un 90% varones y 10% 

mujeres, quienes provienen de comunidades cercanas con acceso limitado a servicios 

esenciales como salud, educación y transporte. 

La estructura organizacional de la Hacienda Bananera Patricia es de tipo jerárquico, 

es decir, se inicia por el gerente, quien establece la visión y asigna los recursos; el 

administrador, apoderado de la supervisión en las políticas que se implementan; el jefe de 

campo, cuya función es garantizar las prácticas seguras en las actividades agrícolas; el 

técnico de seguridad, quien posee las funciones de asesorar y supervisar el acatamiento de 

las normas de seguridad; además conviene subrayar que el técnico de seguridad tiene un rol 

crucial en el cumplimiento de las obligaciones por ser el responsable de la capacitación y 

formación del personal de la bananera. 

Se suman a la estructura organizativa el bodeguero, quien gestiona el 

almacenamiento de insumos y herramientas; el secretario, apoya en la gestión de la 

documentación operativa y comunicación; la auxiliar de enfermería, cuya función es brindar 

la atención primaria y la promoción de la salud de los trabajadores. 
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A este equipo se suman también los trabajadores, quienes son el fundamento para 

construir y mantener la cultura de seguridad y salud en el trabajo, quienes son los más 

expuestos a los diferentes riesgos. Y, para terminar, el guardia, responsable del acceso a las 

instalaciones. 

En definitiva, la responsabilidad del cumplimiento de las normas y protocolos de 

seguridad en cada etapa del proceso productivo está a la luz de la colaboración y el 

compromiso de cada miembro nombrado en las líneas anteriores. 

En la Figura 1 se observa la síntesis de las principales áreas funcionales de la 

estructura organizativa de la Hacienda Bananera Patricia y se visualiza claramente que la 

línea que conecta al jefe de Campo y al Técnico de Seguridad enfatiza su rol conjunto en la 

seguridad operativa. 

Figura 1Estructura organizativa de la Hacienda Bananera Patricia. 

 

 
 

 

Nota. Adaptación del organigrama de la Hacienda Bananera Patricia. 

 
Dentro del entorno laboral, los trabajadores corren riesgos en los procesos 

productivos sea por exposición a sustancias tóxicas, posturas forzadas, sobreesfuerzos 

físicos, caídas, ruido, exposición a insectos y temperaturas altas. A todo lo dicho se suma, la 

demanda de jornadas prolongadas, falta de tiempos adecuados de descanso, deficiencias en 

la salubridad y almacenamiento de los alimentos, falta de aseo en los servicios higiénicos y 

el mal estado de las duchas. 
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De acuerdo con lo mencionado, y de manera especial por ser el estudio de caso, es 

importante determinar si en este sector productivo se gestiona el SST a través del control de 

accidentes y enfermedades producidas por las actividades que se desempeñan. Asimismo, 

sumado a las condiciones económicas de la zona y la dependencia laboral exclusiva de la 

producción bananera, se debe verificar si existe la formación y concientización de los obreros 

sobre la identificación de los peligros, evaluación del riesgo y medidas de control. Cabe aquí 

aclarar que una consecuencia en caso de encontrar una diferencia es valorar la existencia de 

una brecha entre ambas y ver qué deficiencias se presentan en el lugar de la investigación. 

Las autoridades vigentes del Ministerio de Trabajo actualizaron a través del Acuerdo 

Ministerial MDT-2024-196, las obligaciones que deben cumplirse en relación con la SST 

con un documento denominado Lista de Verificación de las Obligaciones de SST que integra 

cinco áreas de gestión (Ver Anexo 1): 

1. Administrativa 
 

2. Técnica 
 

3. Talento humano 
 

4. Procedimientos operativos básicos 
 

5. Servicios permanentes 
 

Lo antes dicho advierte desde un análisis preliminar una primera conjetura del 

incumplimiento de los indicadores expuestos en la lista de verificación porque se avizoran 

causas que definen deficiencias y que suponen consecuencias a la que podría estar expuesta 

la bananera. Como factores tenemos en el área gestión administrativa, el desconocimiento 

de la normativa por la alta gerencia; en lo que corresponde a la Técnica la falta de personal 

capacitado para el control y monitoreo periódico; en Talento Humano no se han realizado 

campañas de comunicación. Y los Procedimientos operativos básicos manifiestan la ausencia 

de programas de salud ocupacional. 

A raíz de las razones detalladas se derivan estas posibles consecuencias en 

correspondencia con cada área de gestión. En el caso de la administrativa el de incremento 

de incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales; en el área Técnica la exposición a 

los químicos conlleva al riesgo de enfermedades respiratorias y dérmicas. En el área de 
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Talento Humano es el desconocimiento de protocolos de seguridad, asimismo, en los 

Procedimientos operativos básicos el aumento de enfermedades laborales y finalmente, en 

los servicios permanentes las deficientes condiciones sanitarias. A continuación, en la Tabla 

1 se evidencia el análisis preliminar del incumplimiento de la normativa Seguridad y Salud 

en el Trabajo en la Hacienda Patricia. 

Tabla 1 Análisis preliminar del incumplimiento de la normativa SST en la Hacienda Patricia 
 

ÁREA DE GESTIÓN DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS 
 

Gestión Administrativa   Deficiencias en el cumplimiento en la Organización de SST 

Insuficiencias en la Identificación de peligros y evaluación de 

riesgos laborales 

Carencia en la medición de los Agentes físicos, químicos 

 

Gestión Técnica 

 

 

 

 

 

 

 
Gestión del Talento 

Humano 

 

 

 

 

 

 
 

Procedimientos 

operativos Básicos 

Carencia de evaluación de riesgos de seguridad, ergonómicos y 

psicosociales. 

Deficiencias en la implementación de las medidas de prevención y 

protección conforme la jerarquía de controles 

Deficiencia en las Condiciones de Trabajo 

Falta de señalización e indicaciones de seguridad de ciertas áreas. 

Falta de gestión preventiva en trabajadores que pertenecen a grupos 

de atención prioritaria y/o en situación de vulnerabilidad 

Falta de Certificación por competencias laborales 

Deficiencias en los programas de educación, capacitación y formación 

en materia de SST 

Deficiencias en el plan de vigilancia de la salud de los trabajadores 

Deficiencias en los procedimientos de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales 

Deficiencias en las Inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo 

Deficiencia en la Prevención de amenazas naturales y riesgos 

antrópicos 

Falta del plan de Mantenimiento de instalaciones, vehículos, 

máquinas, equipos y herramientas. Deficiencias en la gestión con los 

Equipos de protección personal y ropa de trabajo 

Deficiencia en los programas de prevención en seguridad y salud en 

el trabajo 

Servicios Permanentes 
Deficiencias en la gestión de los Servicios Permanentes 

Fuente: Lista de verificación de SST. Castellanos, J. (2025) 

En conclusión, la examinación de la Tabla 1 nos lleva a definir que existe una 

problemática que confronta muchos riesgos y, por tal razón, se debe fortalecer el 

conocimiento teórico y práctico para generar cambios sostenibles. De esta manera, es 
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imperativo el análisis de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Hacienda Patricia con el 

fin de Identificar las deficiencias, que luego permitan proponer mejoras para optimizar las 

condiciones laborales y que garanticen un trabajo seguro. 

MARCO TEÓRICO 
 

Este apartado se compone de una base conceptual y legal que son clave para la 

investigación, es decir, la revisión de una literatura especializada referente a teorías, 

reglamentos relevantes, identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento 

de medidas de control en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. La razón del análisis 

de estas bases teóricas a más de explorar la problemática ayuda a contextualizarlas para que 

sea una referencia que posteriormente defina la proyección de la investigación (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014). 

En este campo de estudio es necesario iniciar con la identificación de las políticas del 

trabajo a nivel mundial, que están regidas por la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) y que son las encargadas de promover y proteger los derechos de los trabajadores. 

“Las normas internacionales del trabajo son instrumentos jurídicos preparados por los 

mandantes de la OIT (gobiernos, empleadores y trabajadores) que establecen principios y 

derechos básicos en el trabajo” (OIT, 2024, párr. 1). 

Otro canon internacional que juega un papel importante en este estudio es la ISO 

(Organización Internacional de Normalización), que en el 2018 definió la estandarización en 

el área de la SST codificada como Normas ISO 45001, cuya función es regular los criterios 

relacionados con la actividad de los trabajadores. De esta manera, con la implementación de 

la ISO 45001 se busca la proactividad en la gestión de riesgos permitiendo la mejora con la 

adopción de la SST y, en consecuencia, crear entornos de trabajo más seguros y saludables. 

Cabe mencionar que tanto la OIT como las ISO 45001 inducen a concienciar la 

importancia de realizar fiscalizaciones por las alarmantes cifras que se arrojan desde el 2015. 

De acuerdo con Huamán (2021) “De cada 15 segundos, 160 empleados a nivel mundial 

sufren un accidente en su centro de labores y lo más alarmante que al menos una persona 

muere por tal hecho o cualquier enfermedad causada por este” (p.10). Entonces, se afirma 

que la normativa laboral no es una opción, sino un requisito obligatorio establecido por la 

ley. 
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Un estudio realizado recientemente (Pérez, López, Sáenz y Serrano, 2023) propone 

una nueva perspectiva psicosocial a los riesgos que se presentan en los lugares de trabajo, 

puesto que estos autores consideran que el conflicto trabajo familia (CTF) es un factor que 

influye fuertemente en el desarrollo de las actividades laborales, dicho en otras palabras, 

resalta las tensiones entre la vida personal y profesional, afectando a la fuerza laboral y a la 

organización empresarial. Entonces, es crucial que se conserven protocolos de prevención 

en todos los ámbitos. 

Luego de consultar fuentes bibliográficas en lo que respecta a Ecuador, se evidencia 

la evolución satisfactoria a través de reglamentaciones que dirigen la responsabilidad de los 

empleadores. Por esta razón, en este país en el año 2021 hubo una modificación en 

Constitución en el Artículo 326, Numeral 5 “Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus 

labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, 

higiene y bienestar” (p. 162). 

De esta manera, instituciones públicas han revisado esta situación para establecer el 

cumplimiento de la SST y fue la base para establecer que el cuidado y prevención de todo 

trabajador es de suma responsabilidad para el empleador. Lo antes dicho se sostiene en la 

normativa jurídica del país a través del Decreto Ejecutivo 255 (2024), que en el Título IV 

Capítulo I Artículo 15 Numeral 2 referente a los Empleadores manifiesta “Los empleadores 

tienen el deber de identificar peligros, evaluar y controlar los riesgos laborales” (p.18). 

Asimismo, lo define en el Artículo 3 del Decreto Ejecutivo 255 (2024) que añade que 

la SST “Es el proceso integral destinado a la prevención y mitigación de accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales, que permiten cumplir la políticas y objetivos 

organizacionales, enmarcados en la normativa vigente” (p. 6). Esto va de la mano con el 

acuerdo ISO 45001 (2018) cuya función es proporcionar un marco para gestionar de manera 

eficaz la seguridad y la salud laboral, reducir los riesgos en el entorno de trabajo y mejora 

continua de las condiciones de los empleados (ISO 45001, 2018). 

En mi opinión, los autores Mendoza, Loor y Alcívar (2024) realizaron un excelente 

estudio en el período 2019-2020 que destaca las políticas de seguridad como componentes 

claros en la seguridad y salud ocupacional porque permite el accionar de las estrategias en 

los entornos de trabajo. Sin embargo, “en diversas ocasiones estas políticas no son vistas 
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como una prioridad trayendo problemas por no ser tomadas en cuenta” (Araúz, 2022, párr. 

1). 

Cabe mencionar que todos los factores negativos que han resultado del análisis de 

otras fuentes disponibles en la temática de estudio se reflejan en la falta de cultura de 

Seguridad, es así como lo cita Vítolo (2016) que expresa en palabras simples “La cultura de 

seguridad, aún aquellas que deben mejorar, puede ser descrita como la forma en la que se 

hacen las cosas acá” (p. 1). Por tanto, integrar la cultura de seguridad en los sistemas de 

gestión es fundamental para evitar riesgos en la salud y vida de los trabajadores e incluso 

costos significativos para los empleadores. 

Considerando todo lo anterior, es imprescindible que las empresas ecuatorianas 

tomen cautela y eviten los riesgos de que sus empleados tengan accidentes o incidentes en 

horarios de trabajo. Ahora corresponde definir el término Riesgo desde las leyes 

ecuatorianas, en el Artículo 30 del Decreto Ejecutivo 255 lo define como “El elemento 

agresor o conjunto de ellos que, estando presente en las condiciones de trabajo, puede 

aumentar la probabilidad de ocurrencia de un accidente, incidente de trabajo o enfermedad 

profesional” (Decreto Ejecutivo 255, 2024, p. 9). 

A lo dicho se suma Castellanos (2022) quien expone que es “La probabilidad de que 

un peligro genere daños y condiciones a las personas que están realizando la actividad 

laboral” (p. 8). De la misma manera, realizar esta identificación correctamente reduce la 

probabilidad de accidentes laborales e incidentes, así como la aparición de enfermedades 

profesionales (Barrios Pastor & Saldaña Cruz, 2021). 

Es de sumo interés mencionar también lo que declara el Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) (2022) acerca de las etapas del proceso de 

identificación y evaluación: 

En la Etapa 1 se determina los riesgos asociados al puesto de trabajo, en la etapa 2 se 

refiere al análisis priorizado de la normativa y documentos para caracterizar el riesgo. Para 

la etapa 3 se aplican los procedimientos y métodos adecuados y finalmente en la etapa 4 se 

comparan los resultados obtenidos en la caracterización del riesgo para deducir cuál no es 

tolerable y habrá que controlarlo con medidas preventivas y tomar soluciones sustentables. 

(p. 12) 
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Existen normas internacionales y locales que plantean claramente el cumplimiento 

de identificar los riesgos relacionados con las actividades de los trabajadores y evaluar su 

posible impacto, así como las posibilidades de mejoras, o llamadas también oportunidades, 

que se las considera clave en seguridad y salud ocupacional. 

En conclusión, este apartado define elementos teóricos y legales indispensables para 

contrastar con la realidad de la Hacienda Bananera Patricia acerca de cómo se está 

manejando la gestión SST y en consecuencia identificar las deficiencias existentes para luego 

proponer un conjunto de mejoras en las condiciones laborales que aseguren el bienestar de 

los trabajadores. 

METODOLOGÍA 
 

El tema que se describe en este apartado es respecto de la estructura del diseño 

metodológico de este estudio, es decir, enfoque y tipo de investigación, método, definición 

de población y muestra para ver los sujetos participantes y finalmente, técnicas e 

instrumentos empleados. En efecto, la validez y confiabilidad de los resultados alcanzados 

dependen del plan de la investigación. 

El enfoque metodológico de este caso de estudio es de carácter mixto, es decir 

cuantitativo y cualitativo, puesto que consiente entremezclar datos de naturaleza diferente. 

En el caso del cuantitativo, investigadores exponen que el beneficio de su aplicación permite 

hallazgos más completos (Hernández, et al., 2014). Y en referencia a lo cualitativo, la gracia 

es la validación y entendimiento de los resultados para analizar los documentos determinados 

por el ministerio y los que corresponden al contexto concreto (Vasilachis, 2019). Conviene 

subrayar que, el uso de lo holístico ayudó a discernir si la gestión de SST se cumple o no en 

la Hacienda Patricia. 

Continuando con el diseño metodológico, toca precisar el método de investigación 

que convenga a este fenómeno y se entendió que la mejor opción fue un estudio de caso 

porque integra a sujetos participantes y una realidad contextualizada para estudiar con 

amplitud y profundidad la problemática planteada (Blanco y Pirela. 2022; Miranda y 

Villasís, 2019). 

Otros autores como Neiman y Quaranta (2006) definen “El estudio de caso como un 

sistema delimitado en tiempo y espacio de actores, relaciones e instituciones sociales” (p. 

220). A partir de las características de estos analistas se observa que el proceso 
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metodológico debe definirse de forma adecuada, razón por la que los sujetos escogidos deben 

hacer referencia a una muestra representativa que responda a los objetivos propuestos y, al 

mismo tiempo, observar cómo desarrollan las actividades en el contexto seleccionado. 

De acuerdo con la profundidad del objeto de estudio, el tipo de investigación que se 

aplica es descriptivo-analítico, puesto que se diagnostica y explora la identificación de los 

riesgos laborales existentes en todas las áreas del contexto de estudio, así como los 

individuos que la integran. Lo antes dicho hace referencia a la población y muestra, por tal 

razón, es importante tener muy claro que las muestras son el conjunto de individuos que 

verifican una característica para obtener información. Siguiendo a Hernández et. Al. (2014), 

define que las muestras son representativas cuando, por la forma en que han sido 

seleccionadas, aportan garantías suficientes para realizar conclusiones confiables. 

Una vez definida la muestra de la población para este caso de estudio, se procede a 

precisar las técnicas de recogida de datos a ser usadas, para ello es muy preciso observar que, 

en una investigación mixta, la elección de los instrumentos de investigación debe permitir la 

integración de ambos tipos de datos porque este aspecto de la metodología se encarga de 

materializar el método (Ochoa, 2009). De acuerdo con las características mencionadas, se 

eligió para la investigación la encuesta y análisis documental, pues dos herramientas que 

ayudaron al análisis para verificar la validez y la credibilidad de lo estudiado. 

En lo referente a la encuesta se recurrió al muestreo aleatorio estratificado para la 

técnica cuantitativa, es decir, la encuesta a los trabajadores para conocer la óptica de los 

sujetos participantes. A continuación, se presenta la Tabla 2 que resume la población, 

muestra y la respectiva técnica: 

Tabla 2 Cuadro de involucrados para el estudio cualitativo 

 
 

GRUPO 

INDIVIDUOS 

TAMAÑO 

GRUPO 

(N) 

TAMAÑO 

MUESTRA 

(n) 

TIPO DE 

MUESTREO 

TÉCNICA DE 

RECOGIDA DE 

INFORMACIÒN 

 
 

Trabajadores 

 
 

305 

 
 

171 

 

Muestreo aleatorio 

estratificado 

 
 

Encuesta 

Fuente: Elaboración propia Registro de la Hacienda Bananera Patricia. 
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Y, en lo referente al análisis de documentos, que corresponde a la técnica cualitativa, 

es otro instrumento para obtener datos que ayuden a entender la problemática. Bernal (2010) 

enuncia que es importante considerar que los documentos que demanda nuestro problema 

son muy variados sin más limitaciones que su pertinencia y posibilidad de acceso. Por este 

motivo, se empleó la herramienta en mención considerando los expedientes reglamentados 

por el gobierno como Acuerdo Ministerial MDT-2024-196, Decreto 255, Norma ISSO 

45001, Lista de Verificación de Cumplimiento, así como, los registros que tiene la hacienda 

del número de accidentes por año y cumplimiento de los procesos. Estos datos 

proporcionaron información sobre el nivel de conciencia y el compromiso de los 

empleadores respecto del cumplimiento de la Normativa con la SST. 

En la Figura 2 se observa la síntesis de los elementos definitorios del diseño de 

investigación. 

Figura 2 Síntesis del diseño de investigación. 
 

 

Nota. Elaboración propia. 

 
En el siguiente apartado, se desarrolla el análisis de los resultados recogidos para 

proseguir a la examinación, comprensión e interpretación. 
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ANÁLISIS Y RESULTADOS 
 

Las primeras observaciones aplicadas a los trabajadores arrojaron que el entorno 

descrito incumple la normativa, puesto que existen vacíos en la lista de verificación del 

cumplimiento de la normativa reglamentado por el Ministerio de Trabajo. Como 

consecuencia, se convierte en una problemática que aumenta el riesgo de accidentes y 

enfermedades laborales en la Hacienda Patricia. A partir de las siguientes líneas, se presenta 

los resultados y su respectivo análisis a partir de cada objetivo específico. 

Objetivo específico 1: 
 
 

 

En el contexto de este estudio era necesario partir de un diagnóstico en dos fases que 

permitió observar cómo se acata la normativa SST. La primera fue un diagnóstico preliminar 

en la que el investigador registró en la Lista de verificación de cumplimiento y obligaciones 

de seguridad y salud en el trabajo aquello que el contexto de este estudio le brindó. Este 

documento se compone de cinco áreas que miden el nivel de cumplimiento de cada una. Los 

porcentajes se presentan en la Figura 3 (Anexo 2). 

La primera gestión, denominada administrativa, que hace referencia a la 

organización, documentación y registro de las obligaciones, muestra un 42% de 

cumplimiento; la gestión técnica, encargada de implementar procesos para controlar y 

prevenir riesgo, especifica un 21%; en la gestión Talento Humano, a cargo de verificar el 

bienestar de los trabajadores, cumple un 20%; luego la gestión Procedimientos Operativos 

Básicos, responsable de la prevención de riesgos, cumple un 15%; y la última, Servicios 

Permanentes, que garantiza las condiciones seguras y saludables en el lugar de trabajo, arroja 

un 22%. 

Si bien el área administrativa representa el mejor desempeño, existe una brecha con 

servicios permanentes. Es considerable observar que estos valores que mide el cumplimiento 

no llegan al porcentaje medio, es decir ninguno cumple el 50% por lo que es un indicador 

que las obligaciones de SST no se ejecutan eficazmente, lo que los hace más vulnerables a 

los riesgos laborales por no existir bases de la prevención. 

Diagnosticar el porcentaje de cumplimiento de la normativa de SST para la 

identificación de deficiencias que se presentan en el desarrollo laboral. 
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La segunda fase consistió en diagnosticar a través de la encuesta la percepción y el 

conocimiento que tienen los trabajadores acerca de las obligaciones que realizan en hacienda. 

El formato de respuesta dependió de la selección de SÍ, NO o NO SÉ, según su criterio. 

A continuación, se detalla de forma analítica el resultado de los datos. Obsérvese 

Figura 4 (Anexo 3). 

En la gestión administrativa, el 44% afirma sí conocerla, aunque el 49% no está 

seguro y el 7% respondió explícitamente no saber. En el caso de la Gestión Técnica posee 

un porcentaje crítico de no sé, el 65% y solo el 13% tiene conocimiento, mientras que el 23% 

no lo conoce. Se continua con la gestión Talento Humano el porcentaje más alto está en no, 

el 56%, además de un significativo 33% de no sé. 

En lo que corresponde a Procedimientos Operativos Básicos, generó un 68% de 

respuestas "no", esta es la categoría con el menor conocimiento explícito, aunque solo el 

23% afirma conocer. Y la última categoría con el nivel de conocimiento más alto, pues un 

50% dijo sí, y un bajo porcentaje de no-sé 2%. Sin embargo, casi la mitad del personal 47%, 

aún no conoce las obligaciones relacionadas con los servicios permanentes, aunque es el 

resultado menos preocupante, todavía representa una brecha significativa. 

Todo lo escrito en líneas anteriores reveló que sí existe un nivel de conocimiento bajo 

y preocupante en el personal sobre sus obligaciones en SST, por lo tanto, resulta marcada la 

carencia de comprensión para identificar, evaluar y controlar los riesgos laborales. Esta 

situación es considerablemente crítica, pues los procedimientos operativos básicos son la 

primera línea de defensa contra los accidentes. 

A continuación, se presentan los resultados y análisis del objetivo específico 2: 
 

A partir de este objetivo se logró la evaluación de las condiciones actuales en la que 

los trabajadores realizan sus actividades y así conocer los riesgos de cada área para observar 

el impacto en la salud. Para valorar los riesgos se definieron los niveles en cinco criterios: a) 

Trivial (No se requiere acción específica), b) Tolerable (Se requieren comprobaciones 

periódicas), C) Moderado (Se deben hacer esfuerzos para reducir el 

Analizar las condiciones actuales de las actividades de trabajo para 

evidenciar el impacto en la salud de los trabajadores. 
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riesgo), d) Importante (No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo) 

y e) Intolerable (No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo). 

A partir de la siguiente línea se analiza el impacto en la salud por área. Obsérvese la 

Figura 5 (Anexo 4). El resultado de la cosecha muestra 52% Trivial, 1% Tolerable, 44% 

Moderado, 3% Importante, 0% Intolerable. Aunque la mitad de las actividades de esta área 

son triviales, sí presentan riesgos que requieren atención por lo que sí hay deficiencias que 

afectan la salud física de los trabajadores. El campo, tiene resultados idénticos a la cosecha 

con un 44% de riesgos moderados y un 3% importantes, la razón es la exposición a los 

químicos que afectan la inmunidad de quienes lo usan. 

La tercera se denomina Empaque, el 44% moderado y 1% importante, el de menor 

porcentaje es el trivial 9%. Aunque el riesgo importante es menor, pero al ser alto el nivel 

moderado implica una alerta porque están asociados con parte motriz por los ritmos de 

trabajo. Luego le sigue el área administrativa con el porcentaje más alto de riesgos triviales 

60% y tolerables 12% y el más bajo es moderado 29%, lo que nos lleva a inferir que las 

condiciones de trabajo son más seguras. 

Las dos últimas áreas de riesgo informan acerca de Bodega y Mantenimiento. La 

primera es alarmante por el 77% moderados en relación con el 23% que es más bajo y 

corresponde a trivial 23%. En el primero no se reporten riesgos tolerables. Y en el caso de 

la segunda área mencionada el panorama es igualmente crítico, puesto que el nivel moderado 

lo tiene en un 59%. Lo antes dicho conlleva a pensar que en Bodega tampoco hay riesgos 

importantes. 

Los datos descritos en los párrafos anteriores revelaron que la falta de cumplimiento 

de esta normativa se concentra en dos áreas de trabajo, la primera representa el 91% de los 

accidentes, que ocurrieron de forma particular en el área de campo, mientras que la segunda 

cumple el 9%, en el área de cosecha. Ver Figura 6 (Anexo 5). Por otro lado, se consideró 

también los años de trabajo, reflejando 73% un año de servicio (Grupo 1), 18% dos años 

(Grupo 2), el 9% de 3 a 5 años (Grupo 3) y no registró accidentes el de 6 a 

10 años (Grupo 4). Obsérvese Figura 7 (Anexo 6). 
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Al desarrollar un análisis comparativo del área en oposición a los años de trabajo, se 

valora que los trabajadores con menor antigüedad que sufrieron más afectación fueron en el 

área de Campo, por lo que se puede inferir que ellos no identifican puntos críticos que causan 

incidentes y accidentes por ser nuevos y es muy posible que no hayan recibido capacitación 

para la prevención de peligros y accidentes. Se puede concluir con la idea que es necesario 

un programa de formación inicial para mitigar la recurrencia y que no sea un área vulnerable. 

A continuación, se enuncia el objetivo específico 3: 
 

De acuerdo con el análisis de las estadísticas que responden a los objetivos 1 y 2 se 

concluye que la situación actual de la gestión de SST revela un bajo porcentaje de 

cumplimiento de las obligaciones. Esto da a entender la existencia de un conocimiento débil 

de reglamentaciones y, por lo tanto, en este objetivo 3 se propone un conjunto de estrategias 

que ejecuten la concientización de la cultura de seguridad con un enfoque integral. A 

continuación, se las detalla las estrategias: 

Estrategia 1 
 

Programas de Capacitación, entrenamiento y actualización para todos los 

trabajadores. 

Es crucial que todos conozcan a través de varios medios los riesgos laborales a los 

que están expuestos y las medidas de prevención y protección que deben conocer. Y en el 

caso de los nuevos, debe hacerse una inducción exhaustiva y práctica, con énfasis en los 

riesgos específicos de su puesto de trabajo. 

Estrategia 2 
 

Optimización de la Gestión Técnica y Procedimientos Operativos Básico 
 

Establecer, implementar y mantener procesos continuos y proactivos son esenciales 

para identificar peligros y evaluar riesgos laborales de forma inicial y periódica. Por esta 

razón, es vital que luego de un accidente se actualice de inmediato los procesos. 

 

Proponer estrategias de mejora en la gestión de SST para concienciar la 

cultura de seguridad en la hacienda. 
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Estrategia 3 
 

Adecuación y Mantenimiento de la Infraestructura 
 

Hay que asegurar que los lugares de trabajo cumplan con los requerimientos de 

infraestructura, instalaciones eléctricas, sistemas de ventilación, rutas de evacuación, salidas 

de emergencia, accesos para personas con discapacidad, servicios permanentes, implementar 

medidas de protección colectiva como la señalización y sistemas contra incendios. 

En síntesis, la ejecución de las estrategias de mejora permitirá concienciar la cultura 

de seguridad y salud en el trabajo, aprovechada siempre por un liderazgo que fomente una 

gestión técnica rigurosa con la participación de todos los trabajadores, la mejora de las 

condiciones físicas del lugar de trabajo y la evaluación continua que asegure la eficacia del 

sistema de gestión de SST. 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 

El objetivo de esta sección es interpretar los resultados obtenidos en el estudio de 

caso donde se analizó el porcentaje del cumplimiento de la normativa, las condiciones 

laborales y el conocimiento de los trabajadores acerca de la gestión SST. Su procedimiento 

partió del diagnóstico y análisis para relacionarlo con literatura existente y proponer futuras 

líneas de investigación. 

Es relevante indicar que se encontró ausencia de investigaciones previas que hayan 

evaluado el bajo porcentaje de cumplimiento de la norma SST lo que no facilitó la 

comparación explícita con estudios anteriores, ante esta limitación se debe analizar la 

discusión del caso desde las posibles causas y efectos del bajo cumplimiento, sin un punto 

de referencia que valide o refute los hallazgos empíricos. Por lo tanto, el desarrollo fue a 

base de revisión literaria sobre gestión de riesgos y cultura de seguridad. Sin embargo, la 

originalidad de la investigación deja un precedente que nos lleva a plantear la necesidad de 

nuevos estudios que diagnostique esta brecha y abra paso a futuros estudios. 

Este apartado también se enfoca en los debates relevantes que giran en torno a la 

gestión SST y que está relacionado con la línea de investigación Economía para el desarrollo 

social y empresarial, sintetizándolo en la sublínea Ética y responsabilidad social-

empresarial. Una de ellas es si se considera suficiente que las autoridades 
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gubernamentales emitan normativas de forma continua o reside en la organización para 

implementarla, aunque es claro que la vigencia de la normativa no garantiza el cumplimiento 

de los procesos. 

Como otro punto de discusión, es vital cuestionar cómo las organizaciones pueden 

hacer que los riesgos evaluados de una manera adecuada no busquen solo identificarlos y 

medirlos cada cierto tiempo, sino ver donde se originan y buscar estrategias que a más de 

encontrar la causa establezcan un seguimiento efectivo para bajar el porcentaje del 

incumplimiento. 

Para ello, se propone dos hipótesis con un enfoque integral y sistémico que aborda 

directamente áreas críticas y sirven de base para un análisis complementario de esta 

investigación. Ante lo dicho una primera suposición es que, si se implementa un programa 

de inducción reforzado en SST y centrado en riesgos específicos del puesto y procedimientos 

operativos básicos para nuevos trabajadores, entonces la tasa de accidentes laborales en este 

grupo se reducirá en al menos un 30% durante los primeros seis meses de empleo. 

Haciendo un análisis de que los trabajadores novatos son un grupo de alto riego 

porque no están familiarizados con los peligros y desconocen los procedimientos es 

imprescindible capacitación con estrategias prácticas que refuercen los conocimientos y de 

esa manera se proteja la salud de quienes laboran en este campo. 

Otra conjetura es que para un futuro estudio se fundamenta en que, si se fortalece el 

liderazgo de la alta dirección en la promoción de una política de SST clara, entonces se 

observará un aumento en el porcentaje de cumplimiento normativo y la cultura de seguridad 

se fortalecerá. La nueva propuesta investigativa se centra en el bajo nivel de un liderazgo 

activo y visible de la alta gerencia que promocione una política clara sobre la gestión de SST 

e incluya la participación de los trabajadores para formar la cultura de seguridad y de esta 

manera aumente el porcentaje de cumplimiento y aminore el de riesgos. Al incluir esta 

hipótesis, demuestras que tu análisis va más allá de lo superficial, reconociendo que la 

mejora de las condiciones laborales depende de un cambio cultural impulsado desde la cima. 

Para terminar, no solo se ha analizado las deficiencias, también la validez para marcar una 

manera de optimizar la gestión SST en la Hacienda Patricia y dar apertura a nuevos temas 

de estudio en contextos similares. 
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CONCLUSIONES 
 

En esta última sección se aborda las conclusiones a partir de una discusión y reflexión 

del análisis de este caso que nos ha dado una clara visión de la situación crítica de 

incumplimiento normativo y una cultura de seguridad deficiente, cumpliendo de esta manera 

los objetivos formulados. A continuación, se presentan las principales conclusiones 

derivadas del análisis, destacando su impacto en la seguridad y salud ocupacional de la 

Hacienda Patricia 

Como primera conclusión se expone que la normativa plantea el cumplimiento de las 

obligaciones en SST, sin embargo, existe una falta general del conocimiento, lo que 

demuestra la vulnerabilidad significativa a los riesgos laborales, puesto que ninguna de las 

cinco áreas de gestión evaluadas llega al 50% de cumplimiento, lo que demuestra que existe 

un gran problema que provocaría efectos adversos a los que rigen en la normativa. 

Desde otro enfoque, los empleadores deben estar comprometidos con la 

implementación de la cultura de seguridad a través de programas de educación, capacitación 

y entrenamiento a todos los trabajadores, así se beneficiarían de que el recurso humano que 

labora en su medio conozca protocolos de seguridad para evitar actos inseguros y proceder 

de forma segura durante la jornada de trabajo. 

Por otro lado, es realidad que no existe la aplicación de la normativa en la práctica 

no solo por no conocerla, sino también por la carencia de una cultura de seguridad que 

comprometa la concientización sobre el sistema de seguridad y salud en el trabajo. Todo lo 

analizado en los apartados de este trabajo de investigación determinan claramente que es una 

de las principales razones por la que quienes laboran en la Hacienda Patricia están propensos 

a cometer errores, desempeñando sus actividades sin calidad de vida y como consecuencia 

resulta un impacto negativo a la sostenibilidad social de la empresa. 

Desde otro punto de vista se anota como conclusión que se debe prestar mucha 

atención a aquellos al grupo de trabajadores con menos tiempo, en otras palabras, aquellos 

que tienen hasta un año de trabajo porque de acuerdo con los resultados son los que más 

sufren incidentes y accidentes de forma especial en las áreas de cosecha y de campo. De esto 

se genera la idea que este grupo resulta muy vulnerable a los riesgos laborales y por lo tanto 

debe haber una fase previa en la que se verifique si el postulante posee competencias 
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para la función que va a desempeñar. Esto se lo debe considerar como parte de la 

responsabilidad social de la hacienda. 

Se puede considerar también como conclusión que la falta de un liderazgo estratégico 

que propicie una cultura de seguridad en la Hacienda Patricia. Esta carencia de adoptar un 

enfoque sistemático y proactivo es una premisa que abarca varias entre ellas el 

incumplimiento con sus obligaciones legales y éticas, que inciden claramente en que sus 

trabajadores no sientan bienestar en las funciones que ejercen. Lo antes dicho provoca que 

la sostenibilidad y el desarrollo en este grupo bananero no esté alineado a las políticas del 

estado. 

Para dejar asentado otra conclusión se expresa que, si una hacienda no aplica una 

cultura de seguridad, la afectación de sus empleados es tanto física como mentalmente 

porque debido a la falta de reglas, no tomar como prioridad un ambiente donde la seguridad 

y bienestar del trabajador sea una prioridad. 

En conclusión, la falta de una cultura de seguridad en una hacienda no es solo un 

problema de cumplimiento normativo, sino una amenaza directa a la salud física y mental de 

sus empleados. Es un factor que impacta directamente en la calidad de vida de los 

trabajadores, el rendimiento de la organización y la sostenibilidad de la empresa a largo 

plazo. En definitiva, es prioridad para los empleadores hacer una revisión urgente de las 

políticas de seguridad y se cumpla a cabalidad todas las gestiones. Así las conclusiones 

estructuradas formarán parte del constructo para el planteamiento de un proyecto de mejorar 

el cumplimiento en la Hacienda Patricia. 
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RECOMENDACIONES 
 

A continuación, se detallan las recomendaciones para abordar las deficiencias 

identificadas en la gestión SST de la Hacienda Patricia, entre ellas se menciona el bajo 

cumplimiento normativo, el conocimiento limitado de los trabajadores y la alta incidencia 

de accidentes. La finalidad de estas sugerencias es optimizar las condiciones laborales y 

mejorar el nivel de cumplimiento, evitando así accidentes. 

1. Un punto inicial que se expone es la realización de auditorías internas en periodos 

cortos y planificados, que ayuden a verificar la conformidad y eficacia del sistema de gestión 

de SST, asegurando la objetividad e imparcialidad y reportando los resultados a directivos y 

trabajadores de acuerdo con el área auditado que ayuden a conocer las no conformidades y 

oportunidades de mejora. 

2. Con la finalidad de mejorar la comunicación, que es un factor esencial en todo 

ambiente laboral, es ineludible colocar extractos clave del reglamento en áreas visibles de la 

hacienda. Estos pueden ser tableros informativos, áreas de descanso y otras. Asimismo, 

realizar sesiones informativas regulares para que el trabajador se sienta instruido desde la 

jerarquía y que lo forme como un hábito. De esta manera, él lo recordará en cada actividad 

que realice de acuerdo con la función que desempeña. 

3. La alta dirección debe asumir la responsabilidad total de la prevención de lesiones 

y enfermedades, y promover lugares de trabajo seguros y saludables. Dicho de otra forma, 

liderar una cultura organizacional en la que los trabajadores observen el compromiso que 

tienen frente al sistema de gestión de la SST. Como parte de este compromiso es también 

formular una política de SST clara y compatible, además, que se socialice con todo el 

personal. En definitiva, al implementar estas recomendaciones, el estudio de caso contribuirá 

significativamente a transformar la cultura de seguridad, mejorar el desempeño de SST y 

asegurar un ambiente de trabajo seguro y saludable, alineándose con las mejores prácticas y 

la normativa vigente. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1 

 
LI S TA D E VER I FI C A C I ÓN D E C U M P LI M I EN TO D E OB LI GA C I ON ES D E S EGU R I D A D Y S A LU D EN EL TR A B A J O 

I N S P EC C I ÓN :   

FEC H A : 30 de julio del 2025 

R E I N S P EC C I ÓN :    FEC H A : FEC H A M ÁXI M A P A R A 

R EM I TI R 

 

D A TOS GEN ER A LES D E LA EM P R ES A 

TI P O D E EM P R ES A : Empresa Pública: Empresa Privada: X    

EM P LEA D OR : Arcent ales Mario N Ú M ER O D E TELÉFON O: 

R A ZÓN S OC I A L: Hacienda "Pat ricia" RUC: 

C OR R EO ELEC TR ÓN I C O: 

A C TI VI D A D EC ON ÓM I C A : Bananera 

TI P O D E C EN TR O D E TR A B A J O:  Mat riz: X Sucursal:    

D I R EC C I ÓN D EL C EN TR O D E TR A B A J O D E LA EM P R ES A I N S P EC C I ON A D A : C ha nduy ( S a nt a El e na ) 

N Ú M ER O TOTA L D E TR A B A J A D OR ES / S ER VI D OR ES : 3 0 0 C ON S OLI D A D O D E P LA N I LLA D EL 

I ES S : N Ú M ER O D E TR A B A J A D OR ES / S ER VI D OR ES D EL C EN TR O D E TR A B A J O: 3 0 0 

H OM B R ES :  2 7 4  M U J ER ES : 3 1   TELE TR A B A J A D OR ES :   EXTR A N J ER OS :   A D OLES C EN TES :   

M U J ER ES EM B A R A ZA D A S :   A D U LTOS M A YOR ES :   N I Ñ OS :   M U J ER ES EN LA C TA N C I A :   

N Ú M ER O D E C EN TR OS D E TR A B A J O A B I ER TOS : 1 

H OR A R I O D E TR A B A J O: 0 7 : 0 0 a 16 : 0 0 

N OM B R E D E LOS EN TR EVI S TA D OS EN LA I N S P EC C I ÓN O R E I N S P EC C I ÓN : 

 

 

N OR M A TI VA LEGA L EN 

S EGU R I D A D Y S A LU D 

C U M P LI M I EN TO LEGA L / M ED I OS D E VER I FI C A C I ÓN VER I FI C A C I ÓN 

GES TI ÓN A D M I N I S TR A TI VA C U M P LE N O N O 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 4 y 

Art .18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organización de 

seguridad y salud en el 

t rabajo 

 
1 

¿Cuent a con un Plan de Prevención de Riesgos Laborales 

( 1a 10 t rabajadores) aprobado y regist rado en el SUT? 

   
1 

Código del Trabajo ( 2005) Art . 434. 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 4, 19. 

 
2 

¿Cuent a con un Reglament o de Higiene y seguridad ( más 

de 10 t rabajadores) aprobado y regist rado en el SUT? 

 
1 

  

Decisión 584 ( 2004) Art . 11. 3 ¿Se ha socializado a t odos los t rabajadores la Polí t ica 

de seguridad y salud en el t rabajo? 
1 

  

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 19. 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 18 y 

 

4 
¿Cuent a con el regist ro del Monit or de Seguridad e 

Higiene del Trabajo en la Plat af orma SUT? 

   

1 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 20. 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 18 y 

19. 

 
5 

¿Cuent a con el regist ro del Técnico de Seguridad e 

Higiene del Trabajo en la Plat af orma SUT? 

 
1 

  

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 25. 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 14 

6 ¿Cuent a con el regist ro del Servicio Ext erno de Seguridad 

e Higiene del Trabajo en la Plat af orma SUT? 

 

1 
  

 

 

 

 

 
Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 13. 

 

 

 

 

 
7 

¿Cuent a con el inf orme de act ividades realizadas por 

t écnico o servicio ext erno de seguridad e higiene del 

t rabajo? 

El inf orme debe cont ener como mí nimo: 

Objet ivo 

Est adí st icas básicas ( accident es de t rabajo, incident es 

y/ o presunción de enf ermedadesprof esionales 

regist radas) Principalesact ividadesejecut adascon 

det alle de lashorasde gest ión asignadasa cada act ividad. 

  

 

 

 

 
1 

 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 21. 8 ¿Cuent a con el regist ro del prof esional médico en la 

Plat af orma SUT? 
1 

  

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 33. 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 18 y 19. 
9 

¿Cuent a con el regist ro del Delegado de Seguridad y Salud 

en la plat af orma SUT? 

  
1 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 32. 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 18 y 19. 

 

10 
¿Cuent a con el regist ro del Comit é de Seguridad y Salud 

en la plat af orma SUT? 

  

1 
 

 

 

 

 
Resolución 957 ( 2008) Art . 10, 13, 14. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 36. Art . 

38. 

 

 

 

 

 
11 

¿Cuent a con inf orme de la gest ión realizada por los 

miembrosdel Organismo Parit ario? 

El inf orme debe cont ener como mí nimo: 

Objet ivo 

Cronograma con el det alle de las principales 

act ividadesejecut adas conf orme las f unciones descrit as 

en el Art . 39 del Decret o Ejecut ivo Nro. 255. 

Conclusiones Regist ro f ot ográf ico 

Firmasde Responsabilidad 

  

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 
 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 4. 

 

 

 

 
 

12 

¿Se evidencia por escrit o losprocedimient osgenerales 

que est ablecen el deber de colaboración en la 

implement ación de las medidas de seguridad y salud en 

el t rabajo para aquellosempleadoresque realizan 

act ividadessimult áneasen un mismo lugar y/ o cent ro de 

t rabajo? ( Est o incluye a cont rat ist as, subcont rat ist asy a 

t odoslosempleadoresque deleguen o encarguen 

t rabajos a ot ras personas, ya sean nat uraleso jurí dicas, 
ent re ot ros). 

  

 

 

 
 

1 

 

TOTA LES 5 4 3 
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GES TI ÓN TÉC N I C A C U M P LE N O N O 

Decisión 584. Art . 11.  1 ¿Cuent a con un diagrama de f lujo de t odos los procesos 

product ivosy/ o de servicios? 

  

1 
 

Decisión 584. Art . 11. Art . 19. Código del   ¿Se dispone de un descript ivo por puest o de t rabajo?    

Trabajo Art . 42.   El descript ivo debe incluir, como mí nimo, la siguient e  

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 28.   inf ormación:  

   Número de t rabajadoresasignadosal puest o de t rabajo  

   

2 
Act ividades realizadas: Det alle de las t areas 

especí f icasque se llevan a cabo. 

 

1 

   Horas de act ividad diarias: Tiempo dedicado a cada  

   act ividad en un dí a ordinario.  

 Ident if icación de peligros 

y evaluación de r iesgos 

 List ado de recursosut ilizados: Maquinas 

Equipos Herramient as 

 

Decisión 584. Art . 11. laborales  ¿Cuent a con un mapa de r iesgos del lugar y/ o cent ro de    

   t rabajo?  

  
3 

El mapa debe cont ener, como mí nimo, la siguient e 

inf ormación: 
1 

   - Señalización de seguridad y salud en el t rabajo. 
- Equiposde prot ección personal. 

 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11.  4 ¿Cuent a con una mat r iz de ident if icación de peligros y    

Resolución 957 ( 2008) Art . 1.   evaluación de r iesgoslaboralespor puest o de t rabajo en la 1 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 27 y   que se ha aplicado una met odologí a reconocida y validada  

Decisión 584 ( 2004) Art . 11,12, 18. 

Resolución 957 ( 2008) Art . 1. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 48 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Higiene Indust r ial 

( Agent esf í sicos, 

quí micosy biológicos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 

¿Cuent a con un inf orme de medición de losagent esf í sico, 

quí mico y/ o biológico del puest o de t rabajo? 

El inf orme debe cont ener, como mí nimo, la siguient e 

inf ormación: 

- Fecha de medición 

- Nombre del puest o de t rabajo 

- Número de t rabajadoresexpuest os 

- Ident if icación del agent e 

- Breve descripción de la met odologí a ut ilizada 

( Est rat egia de muest reo def inida t écnicament e, 

inst rument o de medición, ent re ot ros) 

- Result adosobt enidos 

- Comparación de result adoscon norma t écnica vigent e 

en relación a losest ándaresnacionaleso int ernacionales 

- Firmas de responsabilidad del empleador, t écnico de 

seguridad e higiene del t rabajo y/ o servicio ext erno, y 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11, 12, 18   ¿Cuent a con un inf orme de evaluación de r iesgos de    

Resolución 957 ( 2008) Art . 1   seguridad, ergonómicos y psicosociales de los puest osde  

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 44, 45   t rabajo?  

y 46.   El inf orme debe cont ener, como mí nimo, la siguient e  

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024).   inf ormación:  

   - Fecha de evaluación  

   - Nombre del puest o de t rabajo  

 Evaluación de r iesgos  - Número de t rabajadoresexpuest os  

 de seguridad, 

ergonómicosy 

 

6 
- Ident if icación del r iesgo laboral y/ o f act or de r iesgo 

laboral. 

 

1 

 psicosociales.  - Breve descripción de la met odologí a ut ilizada  

   ( Inst rument o, herramient a y/ o mét odo de evaluación  

   con reconocimient o nacional o int ernacional, ent re ot ros)  

   - Result adosobt enidos  

   - Comparación de result adoscon norma t écnica vigent e  

   en relación a losest ándaresnacionaleso int ernacionales  

   - Firmas de responsabilidad del empleador, t écnico de 

seguridad e higiene del t rabajo y/ o servicio ext erno, y 

 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11   ¿Cuent a con un inf orme de las medidas de prevención y    

Resolución 957 ( 2008) Art . 1Código del   prot ección implement adaspor puest o de t rabajo:  

Trabajo Art . 412   El inf orme debe cont ener, como mí nimo, la siguient e  

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 49   inf ormación:  

   - Fecha de elaboración del inf orme  

   - Cronograma de la implement ación  

   - Implement ación de las medidas de prevención y  

 Implement ación de las 

medidasde prevención y 
7 

prot ección de acuerdo a la jerarquí a de cont rol 

( eliminación, sust it ución, cont rol de ingenierí a, cont rol 
1 

 prot ección conf orme la  administ rat ivo, EPP), est e debe incluir lasf echasde  

 jerarquí a de cont roles  implement ación.  

   - Result adosobt enidos.  

   - Result ado del seguimient o y mejora cont inua.  

   - Firmas de responsabilidad del empleador y t écnico de  

   seguridad e higiene del t rabajo y/ o servicio ext erno. 
- Evidencia f ot ográf ica. 

 

Resolución 957 ( 2008) Art . 1.   ¿Cuent a con el cálculo del r iesgo residual en la mat r iz de    

  8 ident if icación de peligrosy evaluación de r iesgos 1 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11.  9 ¿Se ha verif icado in sit u la implement ación de medidasde 

prevención y prot ección conf orme el inf orme de las 

medidasde prevención y prot ección implement adas por 

  
 

1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3  10 ¿Se ha realizado la limpieza y mant enimient o periódico de 

luminariasen loslugaresy/ o cent rosde t rabajo? 

  

1 
 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3  
11 

¿Se ha realizado mant enimient o periódico de lossist emas 

de vent ilación de loslugaresy/ o cent rosde t rabajo? 

  
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3  
 

12 

¿Se han clasif icado los agent es quí micos según la 

cat egorización est ablecida: peligros f í sicos, peligros 

para la salud y peligrospara el medio ambient e? 

  
 

1 
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Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3  13 Losrecipient esque cont ienen agent esquí micos. 

¿Cuent an con t apaso cubiert asadecuadas? 

 
1 

  

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 14 ¿Se almacenan agent es quí micos en áreas especí f icas, 

según su compat ibilidad? 

 
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3  
15 

¿Se dispone de f ichas de dat os de seguridad de los 

agent esquí micos, losmismos son de f ácil acceso para el 

t rabajador? 

  
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 16 ¿Se ha et iquet ado adecuadament e los agent es 

quí micos, 
 1  

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3  
17 

¿Se aplican los lineamient os respect o a t ransport e, 

almacenamient o y manejo de product osquí micos 

conf orme la norma t écnica NTE- INEN? 

  
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 18 ¿Se aplican medidasde bioseguridad para la prevención y 

cont rol de agent esbiológicos? 

 
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3  

19 

¿Se ha dispuest o un área especí f ica para el 

almacenamient o y disposición de desechos biológicos, 

según loslineamient osde la aut oridad compet ent e? 

  

1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 20 ¿Se ha implement ado mecanismosde cont rol de plagas 

y/ o 

 
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 21 ¿Los lugares y/ o cent ros de t rabajo se encuent ran 

ordenadosy limpios? 

 
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 22 ¿Las áreas de circulación y los pasillos cuent an con los 

nivelesmí nimosde iluminación requeridos? 

 
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 23 ¿ Se han delimit ado las áreas para la circulación del 

personal y/ o vehí culosen el lugar y/ o cent ro de t rabajo? 

 
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 24 ¿ Se han delimit ado las áreas para emplazamient o de 

máquinasen el lugar y/ o cent ro de t rabajo? 

 
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 25 ¿Las rampas est án diseñadas conforme est ablece la 

norma? 

  
1 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3  

 
26 

¿La est ruct ura de prevención cont ra caí da de objet os y 

personasest á en buen est ado y bajo norma?( Plat af ormas 

de t rabajo, barandillas, rodapiés, escaleras f ijas y de 

servicio, cadenas, cuerdas, cables, eslingas, ganchos, 

   

 
1 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 27 ¿Los disposit ivos de paradas, pulsadores de parada y 

disposit ivosde parada de emergencia est án 

perf ect ament e señalizados, f ácilment e accesibles y 

  
1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3  
 
28 

¿Todas las part es f ijas y móviles de mot ores, órganos de 

t rasmisión, maquinas, ent re ot ros, se encuent ran 

ef icazment e prot egidas mediant e resguardos u ot ros 

disposit ivosde seguridad? 

  
 

1 

 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Anexo 3 
29 

¿Las puert as y salidas se encuent ran debidament e 

señalizadasy libresde obst áculos? 
1 

  

NTEINEN- ISO3864- 1.  

 

 

 

 

 

 

Señalización e 

indicacionesde seguridad 

30 Señalización prevent iva. 

*Cumple con la normat iva. 

 
1 

  

NTEINEN- ISO3864- 1.  
31 

Señalización prohibit iva. 

*Cumple con la normat iva. 

 
1 

  

NTEINEN- ISO3864- 1.  
32 

Señalización de inf ormación. 

*Cumple con la normat iva. 

 
1 

  

NTEINEN- ISO3864- 1.  
33 

Señalización de obligación. 

*Cumple con la normat iva. 

 
1 

  

NTEINEN- ISO3864- 1. 34 Señalización de equiposcont ra incendio. 

*Cumple con la normat iva. 

 
1 

  

NTEINEN- ISO3864- 1. 
35 

Señalización que orient e la f ácil evacuación del lugar 

y/ o 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 58. 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gest ión de t rabajos 

especiales 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

36 

¿Cuent a con procedimient os de seguridad y salud en el 

t rabajo para la ejecución de t rabajosespeciales? 

El procedimient o debe cont ener como mí nimo: 

- Objet ivo 

- Ident if icación del responsable de la implement ación, 

supervisión y revisión 

- Def inición del puest o de t rabajo 

- Número de t rabajadoresexpuest os 

- Act ividadesrut inarias 

- Ident if icación de r iesgoslaborales 

- Medidasde cont rol 

- Equiposde prot ección personal y colect iva 

- Format o de permiso de t rabajo 

- Regist ro de socialización 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

1 

 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 58. 37 ¿Se emit en los permisos de t rabajo conf orme el 

procedimient o? 

 
1 

 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 58 

Acuerdo Minist erial ( 2017) 174. 

Acuerdo Minist erial ( 2017) 13. 

 

 
38 

¿Cuent a con regist rosde apert ura y cierre de lospermisos 

para la ejecución de t rabajosespeciales? 

  

 
1 

 

TOTA LES 7 17 2 
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GES TI ÓN D EL TA LEN TO H U M A N O C U M P LE N O 

C U M P LE 

N O 

A P LI C A 

Const it ución de la República del Ecuador 

( 2008) Art . 35. 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11, 18, 25. 

Ley Orgánica de Discapacidades( 2012) Art . 

16, 19, 45, 52. 

Código del Trabajo ( 2005) Art . 42. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gest ión prevent iva en 

t rabajadoresque 

pert enecen a gruposde 

at ención priorit aria y/ o en 

sit uación de 

vulnerabilidad 

 

 

 

 

 
 

1 

¿Se ha ident if icado a t rabajadoresque pert enecen a 

gruposde at ención priorit aria y/ o en sit uación de 

vulnerabilidad en lasevaluacionesde riesgoslaborales? 

Adult osmayores: Si No NA 

Mujeresen periodo de lact ancia: Si  No NA Mujeres 

embarazadas: Si No NA Trabajadorescon 

discapacidad: Si No NA 

Trabajadoresque adolezcan de enf ermedades 

cat ast róf icaso de alt a complejidad: Si  No  NA 

  

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 

 

 
Decisión 584 ( 2004) Art . 11, 27. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15. 

 

 

 

 

 
 

2 

¿Se evidencia de f orma in sit u la implement ación de 

medidasde prevención y prot ección? 

Adult osmayores: Si No NA 
   

Mujeresen periodo de lact ancia: Si No  NA Mujeres 

embarazadas: Si No NA Trabajadorescon 

discapacidad: Si No NA 

Trabajadoresque adolezcan de enf ermedades 

cat ast róf icas 

o de alt a complejidad: Si No NA 

  

 

 

 

 
 

1 

 

Acuerdo Minist erial ( 2017) 174. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15. 

 

 

 

 

 

Cert if icación por 

compet enciaslaborales 

 

3 

¿ Cuent a con la cert if icación de PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES EN ACTIVIDADES DE ALTO 

RIESGO: CONSTRUCCIÓN? 

  

1 

 

Acuerdo Minist erial ( 2017) 13. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15. 

 

4 

¿ Cuent a con la cert if icación de PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES EN ACTIVIDADES DE ALTO 

RIESGO: ENERGÍ A ELÉCTRICA? 

  

1 

 

Reglament o a Ley de Transport e Terrest re, 

Tránsit o y Seguridad Vial ( 2012) Art . 132. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 51. 

5 ¿El personal que opera vehí culos a mot or incluyendo 

maquinaria agrí cola cuent a con la licencia de 

conducción acorde con su cat egorí a según lo dispuest o 

por la aut oridad 

  

 
1 

 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11, 23. 

Resolución 957 ( 2008) Art 1. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Educación, capacit ación y 

f ormación en mat eria de 

seguridad y salud en el 

t rabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 

¿Cuent a con un regist ro de asist encia a inducciones o re 

induccionesproporcionadasa lost rabajadoresen el 

ámbit o de seguridad y salud en el t rabajo? 

El regist ro debe cont ener, como mí nimo, la siguient e 

inf ormación: 

- Fecha de inducción 

- Tema: Riesgoslaboralesa losque se encuent ra expuest o 

el t rabajador en su puest o de t rabajo y las medidas de 

prevención y prot ección a adopt ar. 

- Nombresy apellidosdel t rabajador 

- Número de cédula 

- Firmas de los t rabajadores ( f í sica o elect rónica * no se 

acept an f irmaspegadaso adult eradas) 

- Nombresy apellidos, número de cédula y f irma del 

t écnico de seguridad e higiene del t rabajo o el 

responsable del servicio ext erno de seguridad e higiene 

- Mat erial ut ilizado en la inducción 

- Evaluación de conocimient osadquiridos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

  

Decisión 584 ( 2004) Art . 19 

Resolución 957 ( 2008) Art 1. 

 

 
7 

¿Se han ef ect uado campañas de comunicación en 

seguridad y salud en el t rabajo? 

- Respaldos f í sicos o digit ales de las campañas de 

comunicación realizadas. 

  

 
1 

 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11, 23. 

Resolución 957 ( 2008) Art 1. 

Decret o Ejecut ivo. 255 Art . 15, 16, 28. 

Acuerdo Minist erial 196 Art . 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 

¿Cuent a con un programa de f ormación, capacit ación y 

ent renamient o en mat eria de seguridad y salud en el 

t rabajo? 

El programa debe cont ener como mí nimo la siguient e 

inf ormación: 

- Objet ivosdel programa 

- Diagnóst ico de necesidades 

- Cont enido del programa ( Temas de capacit ación en 

f unción de losriesgoslaboralesident if icadosy 

condicionesde t rabajo) 

- Cronograma por puest o de t rabajo 

- Met odologí a de f ormación ( Talleres, clases t eóricas, 

simulacros, práct icasen campo, et c.) 

- Duración y f recuencia 

- Responsables. 

- Mat erial ut ilizado. 

- Firmas de responsabilidad del t écnico de seguridad e 

higiene del t rabajo o el responsable del servicio ext erno de 

seguridad e higiene. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11lit eral h), i), 

Art . 23. 

Resolución 957 ( 2008) Art 1lit eral c). 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15, 

16,28. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

¿Cuent a con el regist ro de asist encia a lascapacit aciones 

y ent renamient os? 

El regist ro debe cont ener, como mí nimo, la siguient e 

inf ormación: 

- Fecha de capacit ación, f ormación y/ o ent renamient o 

- Tema ( Prevención de riesgos laborales, amenazas 

nat urales y riesgos ant rópicos, equipos de prot ección 

personal, ent re ot ros) 

- Nombresy apellidosdel t rabajador 

- Número de cédula 

- Firmas de los t rabajadores ( f í sica o elect rónica * no se 

acept an f irmaspegadaso adult eradas) 

- Nombresy apellidos, número de cédula y f irma del 

t écnico de seguridad e higiene del t rabajo o el 

responsable del servicio ext erno de seguridad e higiene 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11, 23. 

Resolución 957 ( 2008) Art 1. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15, 16, 28. 

10 ¿Las capacit aciones y/ o ent renamient os se 

encuent ran regist radosen la plat af orma SUT? 

 

1 

  

0 

TOTA LES 2 8 0 
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P R OC ED I M I EN TOS OP ER A TI VOS B ÁS I C OS C U M P LE N O N O 

   ¿Cuent a con una mat riz de exámenes médico    

   ocupacionalespor puest o de t rabajo, conf orme losriesgos   

Decisión 584 ( 2004) Art . 14 y 22. 

Resolución 957 ( 2008) Art 5. Reglament o a 

la LOSEP ( 2011) Art . 230. Código del Trabajo 

( 2005) Art . 412. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15. 

  

 

 
1 

laborales a los que se encuent ren expuest os los 

t rabajadores? 

La mat riz deberá cont ener como mí nimo, la siguient e 

inf ormación: 

Nombre del puest o de Trabajo Número de t rabajadores 

expuest os Riesgo Laboral 

 

 

 
1 

 

 

 
0 

   Tipo de Examen Frecuencia de realización Responsable   

   Firmasde responsabilidad   

Decisión 584 ( 2004) Art . 14 y 22.       

Resolución 957 ( 2008) Art 5. Reglament o a 

la LOSEP ( 2011) Art . 230. Código del Trabajo 

( 2005) Art . 412 . 

  
2 

¿Cuent a con un cronograma de planif icación y ejecución 

de exámenes médico ocupacionales? 

 
1 

 
0 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15.      

   ¿ Cuent a con un inf orme de result ados de los exámenes  
  

   médicos. ocupacionales, realizados por puest o de   

Decisión 584 ( 2004) Art . 14 y 22. 

Resolución 957 ( 2008) Art 5. Reglament o a 

la LOSEP ( 2011) Art . 230. Código del Trabajo 

( 2005) Art . 412. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15. 

 

 
Vigilancia de la salud de los 

t rabajadores 

 

 

 
3 

t rabajo? 

El inf orme debe cont ener como mí nimo la siguient e 

inf ormación: 

Fecha de inf orme Periodo de exámenes Puest o de t rabajo 

Número de exámenesrealizados Tipo de Examen 

Result adosgenerales( dat osest adí st icos) Acciones 

 

 

 
1 

 

 

 
0 

   recomendadas 
Firmasde responsabilidad 

  

Decisión 584 ( 2004) Art . 14 y 22.       

Resolución 957 ( 2008) Art 5. Reglament o a   ¿Cuent a con los Cert if icado de apt it ud médica laboral   

la LOSEP ( 2011) Art . 230. Código del Trabajo  4 de ingreso y periódicoscon f irma de acept ación del 1 0 

( 2005) Art . 412.   t rabajador y f irma del prof esional médico?   

Decret o Ejecut ivo ( 2024) 255 Art . 15.      

    

¿Cuent a con un inf orme t rimest ral de indicadores de 
   

   enf ermedad común, enf ermedad prof esional y   

   accident esde t rabajo?   

Resolución 957 ( 2008) Art 5. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15. 

 
5 

El inf orme deberá cont ener como mí nimo la siguient e 

inf ormación: 
1 0 

   Fecha   

   Periodo de evaluación IndicadoresConclusiones   

   Firmasde responsabilidad   

Decisión 584 ( 2004) Art . 11.   ¿Cuent a con un procedimient o document ado de    

Resolución 957 ( 2008) Art . 1, Art . 5.   invest igación de accident es de t rabajo aprobado por la   

Código del Trabajo ( 2005) Art . 42.   máxima aut oridad del lugar y/ o cent ro de t rabajo?   

Reglament o a la LOSEP ( 2011) Art . 230.   El procedimient o debe cont ener como mí nimo , la   

Resolución del IESS CD 513 ( 2016), Art . 56.   siguient e inf ormación:   

  6 - Objet ivos. 1 0 
   - Alcance.   

   - Responsabilidades.   

   - Procedimient o de invest igación ( not if icación,   

   report e, invest igación, ent re ot ros)   

   - Accionescorrect ivasy prevent ivas   

Decisión 584 ( 2004) Art . 1.   ¿Cuent a con un regist ro int erno de incident esy    

Resolución 957 ( 2008) Art . 15. Resolución   accident esde t rabajo ocurridosen el lugar y/ o cent ro de   

del IESS CD 513 ( 2016) Art . 1, 12, 47.   t rabajo?   

   El regist ro debe cont ener como mí nimo la siguient e   

   inf ormación:   

  7 Fecha y hora de incident e o accident e de t rabajo Nombres 1 0 

   y apellidosdel t rabajador   

   Puest o de t rabajo   

   Lugar de incident e o accident e de t rabajo   

   Breve descripción del incident e o accident e de t rabajo   

   Consecuencias   

Resolución del IESS. CD 513 ( 2016) Art . 47   ¿Cuent a con un inf orme de invest igación de accident esde    

   t rabajo?   

   El inf orme debe cont ener como mí nimo la siguient e   

   inf ormación:   

   - Fecha y hora del Accident e de Trabajo.   

   - Lugar del incident e.   

  8 - Nombre del t rabajador accident ado. 1 0 

   - Puest o de t rabajo.   

   - Descripción del Accident e.   

   - Nombre de t est igosde ser el caso.   

   - Causasy consecuenciasdel Accident e de Trabajo.   

   - Acciones Inmediat as.   

   - Firmasde responsabilidad.   

Resolución del IESS. CD 513 ( 2016) Art . 44. Accident esde t rabajo y 9 ¿Se ha report ado el Accident e de Trabajo a la aut oridad    

 enf ermedades  compet ent e? 1 0 

 prof esionales  Evidencia de report e de Accident e de Trabajo.   

Resolución del IESS. CD 513 ( 2016) Art . 

53. 

 10 ¿Se han aplicado medidasde cont rol y/ o correct ivas, para 

evit ar nuevoscasosde Accident e de Trabajo? 

  

1 
 

0 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11.      

Resolución 957 ( 2008) Art . 5.  ¿Cuent a con un procedimient o document ado de   

Código del Trabajo ( 2005) Art . 42. 

Reglament o a la LOSEP ( 2011) Art . 230. 

Resolución del IESS. CD 513 ( 2016) Art . 47. 

11 invest igación de enf ermedadesprof esionalesaprobado 

por la máxima aut oridad del lugar y/ o cent ro de t rabajo? 

1 0 

Resolución del IESS. CD 513 ( 2016) Art . 45.  ¿Se ha report ado la presunción de la Enf ermedad    

Código del Trabajo ( 2005) Art . 42. 

Acuerdo Minist erial 174 ( 2008) Art . 11, 

 

12 
prof esional a la aut oridad compet ent e? 

Evidencia de report e de presunción de la Enf ermedad 

 

1 
 

0 

136, 137.  Prof esional.   

Resolución del IESS. CD 513 ( 2016) Art . 53.  ¿Se han aplicado medidasde cont rol y/ o correct ivas, para    

Código del Trabajo ( 2005) Art . 42. 13 evit ar nuevoscasosde Enf ermedad prof esional? 1 0 
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Resolución 957 ( 2008) Art .1. 

Decisión 584 ( 2004) Art . 4. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 28. 

 

 

 

 

 

 

Inspeccionesint ernas 

de seguridad y salud en 

el t rabajo 

 

 

 

 

 
 

14 

¿Cuent a con un programa anual de ejecución de 

inspeccionesint ernasde seguridad y salud en el t rabajo? 

El programa debe cont ener como mí nimo la siguient e 

inf ormación: 

- Objet ivosdel programa 

- Alcance 

- Planif icación de inspecciones ( cronograma, áreas a 

inspeccionar) 

- List a de verif icación a ut ilizar. 

- Firmasde responsabilidad 

  

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 

 
 

0 

15 ¿Se evidencia de f orma in sit u la ejecución de 

inspeccionesint ernas de seguridad y salud en el t rabajo, 

así como la implement ación de mediascorrect ivas? 

  
1 

 
0 

Decisión 584 ( 2004) Art . 16. 

Resolución 957 ( 2008) Art . 1. 

Reglament o de prevención, mit igación y 

prot ección cont ra incendios ( 2009) Art . 17. 

Acuerdo Minist erial 174 ( 2017) Art . 134. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prevención de 

amenazasnat uralesy 

riesgosant rópicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
16 

¿Cuent a con un plan de emergencias y cont ingencia 

implement ado en el lugar y/ o cent ro de t rabajo? 

El plan debe cont ener como mí nimo la siguient e 

inf ormación: 

- Objet ivos 

- Alcance 

- Ident if icación de amenazasnat uralesy riesgos 

ant rópicos. 

- Procedimient os de emergencia ( Acciones a ejecut ar 

ant es, durant e y despuésde una emergencia). 

- Mapa de recursos. 

- Mapa de evacuación. 

- Cronograma de inspecciones, pruebas y 

mant enimient o de los sist emas det ección y ext inción de 

incendios, ent re ot ros. 

- Cronograma de ejecución de simulacros. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
0 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11, 23. 

Resolución 957 ( 2008) Art 1. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15. 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024) Art . 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17 

 
¿Cuent a con un inf orme anual de los simulacros 

realizados? 

El inf orme debe cont ener como mí nimo la siguient e 

inf ormación: 

- Fecha y hora del simulacro. 

- Objet ivo del simulacro 

- Tipo de simulacro realizado ( incendio, evacuación, 

emergencia médica, et c.). 

- Lugar donde se realizó el simulacro. 

- Duración del simulacro. 

- List a de part icipant es. 

- Rolesasignadosa lospart icipant es. 

- Descripción del simulacro. 

- Incidenciasy problemas. 

- Leccionesaprendidas. 

- Regist ro f ot ográf ico 

- Firmasde responsabilidad 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0 

Decisión 584 ( 2004) Art . 11, 23. 

Resolución 957 ( 2008) Art 1. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 15. 

Acuerdo Minist erial 196 Art . 4. 

18 ¿Se evidencia que las acciones descrit as en el plan de 

emergencia y cont ingencia se han implement ado en el 

lugar y/ o cent ro de t rabajo? 

  
 

1 

 
 

0 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 50.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Mant enimient o de 

inst alaciones, vehí culos, 

máquinas, equiposy 

herramient as. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
19 

¿Cuent a con un programa de mant enimient o de 

inst alaciones, vehí culos, máquinas, equipos y 

herramient as? 

El programa debe cont ener como mí nimo la siguient e 

inf ormación: 

- Objet ivosdel programa. 

- Alcance 

- Invent ario de act ivos. 

- Clasif icación de act ivos. 

- Cronograma de mant enimient o ( predict ivo, 

prevent ivo y correct ivo) 

- Frecuencia de mant enimient o. 

- Responsabilidades. 

- Procedimient osy prot ocolos. 

- Firmasde responsabilidad 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
0 

 

20 

¿Se evidencia de f orma in sit u la ejecución programa de 

mant enimient o de inst alaciones, vehí culos, máquinas, 

equiposy herramient as? 

  

1 

 

0 

Decisión 584 ( 2004) Art 11lit eral c). Decret o 

Ejecut ivo 255 Capí t ulo II Art . 56 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equiposde prot ección 

personal y ropa de t rabajo 

 

 

 

 

 

 

 
21 

¿Cuent a con un procedimient o de adquisición de equipos 

de prot ección personal y ropa de t rabajo? 

El procedimient o debe cont ener como mí nimo la 

siguient e inf ormación: 

- Objet ivo 

- Alcance 

- Responsabilidades 

- Ident if icación de necesidades ( Evaluación de riesgos 

laborales, prof ormas, et c.) 

- Mat riz de equiposde prot ección personal, colect iva y 

ropa de t rabajo por puest o de t rabajo ( Especif icaciones 

t écnicas, lineamient os para el uso, mant enimient o, 

reposición y disposición f inal, ent re ot ros). 

  

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 
0 

Decisión 584 ( 2004) Art 11lit eral c). Decret o 

Ejecut ivo 255 Capí t ulo II Art . 56 

 

 

 

 

 

 
 

22 

¿Cuent a con un regist ro de ent rega recepción del equipo 

de prot ección personal y ropa de t rabajo a los 

t rabajadores? 

El regist ro debe cont ener como mí nimo la siguient e 

inf ormación: 

- Fecha de ent rega 

- Nombresy apellidosdel t rabajador 

- Número de cédula 

- Det allesdel EPP y/ o ropa de t rabajo ent regado 

- Firmas de los t rabajadores ( f í sica o elect rónica * no se 

acept an f irmaspegadaso adult eradas) 

- Regist ro de devolucionespara su respect iva reposición. 

  

 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 

 

 
 

0 

Decisión 584 ( 2004) Art 11. 

Decret o Ejecut ivo 255 ( 2024) Art . 56. 
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¿Se evidencia de f orma in sit u la correct a ut ilización de 

los 

  
1 

 
0 
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Acuerdo Minist erial 082 ( 2017) Art . 9. 

Acuerdo Minist erial 398 VIH- SIDA ( 2006). 

Acuerdo Minist erial 244. ( 2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Programasde prevención 

en seguridad y salud en el 

t rabajo 
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¿Se ha implement ado el programa de prevención de r iesgo 

psicosocial? 

Present ar losrespaldosde la implement ación de cada una 

de lasact ividadesdel programa: 

Act ividad 1 Act ividad 7 Act ividad 2 Act ividad 8 
   

Act ividad 3 Act ividad 9  Act ividad 4 Act ividad 

  

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

0 

10 Act ividad 5 Act ividad 11 Act ividad 6  

Act ividad 12 

Acuerdo Minist erial 082 ( 2017) Art . 9. 25 ¿Se ha regist rado el programa de prevención de r iesgo 

psicosocial en el SUT? 

 

1 
  

0 

Acuerdo Int erminist erial 038 ( 2019).  
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¿Se ha implement ado el programa de prevención al 

int egral del uso y consumo de alcohol, t abaco u ot ras 

drogasen losespacioslaboralespúblicosy privados? 

Present ar losrespaldosde la implement ación de cada una 

de lasact ividadesdel programa: 

Act ividad 1 Act ividad 8 Act ividad 2 Act ividad 9 
   

Act ividad 3 Act ividad 10  Act ividad 4 Act ividad 

  

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

0 

11 Act ividad 5 Act ividad 12 Act ividad 6  

Act ividad 13 Act ividad 7 Act ividad 14 

Acuerdo Int erminist erial 038 ( 2019). 27 ¿Se ha regist rado el programa de prevención al int egral 

del uso y consumo de alcohol, t abaco u ot ras drogas en 

losespacioslaboralespúblicosy privadosen el SUT? 

  

1 

 

0 

TOTA LES 1 3 0 

S ER VI C I OS P ER M A N EN TES C U M P LE N O N O 

Código de Trabajo ( 2005) Art . 430  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios 

Permanent es 

1 ¿Cuent a con bot iquí n de emergencia para primeros 

auxilios? 

 

1 
  

0 

Código de Trabajo ( 2005) Art . 42.  

 

 
2 

¿El comedor cuent a con una adecuada salubridad y 

ambient ación? 

Aplica para cent ros de t rabajo con cincuent a o más 

t rabajadores y sit uados a más de dos kilómet ros de la 

población máscercana. 

  

 

 
1 

 

 

 
0 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024). Anexo 3  
3 

¿En caso de exist ir serviciosde cocina, se cuent a con una 

adecuada salubridad y almacenamient o de product os 

  
1 

 
0 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024). Anexo 3 4 ¿En el lugar y/ o cent ro de t rabajo se dispone de 

abast ecimient o de agua para el consumo humano? 

 

1 
  

0 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024). Anexo 3  
5 

¿Cuent a con servicioshigiénicos, excusadosy urinariosen 

buenas condiciones con separación para hombres y 

  
1 

 
0 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024). Anexo 3 6 ¿Cuent a con duchasen buenascondiciones?  
1 0 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024). Anexo 3 7 ¿Cuent a con lavabosen buenascondicionesy con út ilesde 

aseo personal? 

  

1 
 

0 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024). Anexo 3 8 ¿Se dispone de vest uarios, separospor sexo, limpiosy en 

buenascondiciones? 

  

1 
 

0 

Acuerdo Minist erial 196 ( 2024). Anexo 3  

 

 

 

9 

¿Cuent a campament osen buenascondiciones? 

Luz eléct r ica Vent ilación 

Agua para el consumo humano 

Servicioshigiénicos( excusado, lavabo, duchas) 

Comedores 

Alojamient o y vest uarios separados para hombres y 

  

 

 

 

1 

 

 

 

 

0 

TOTA LES 2 7 0 
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Anexo 2 

 

Figura 3 Porcentaje de cumplimiento de la Seguridad y Salud en el trabajo en la hacienda Patricia 
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Anexo 3 

 

Figura 4 Resultado de las encuestas sobre el conocimiento de las obligaciones en SST por áreas 

 

 

 

 

 

 

 
Anexo 4 

 

Figura 5 Evaluación de los niveles de riesgo por áreas 
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Anexo 5 

 

Figura 6 Porcentaje de accidentes por área de trabajo 

 

 

 

 
Anexo 6 

 

Figura 7 Relación años de servicio y tasas de accidentes 
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